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Expte. N~ 146/83

VISTO:

La resolución N~ 295 -83 que modifica el Régimen de Incompa-
tibilidad para el personal de la Universidad, aprobado por la resolución N?
354-75, Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 10.-Modificar la designación del señor Vicedecano de la Facultad de
Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, Cr. Luis Alberto MAR TINO , efectua-
da por la resolución N~ 077-83, estableciéndose que el mismo desempeñará sus
funciones con dedicación de tiempo completo, a partir del l? de Julio del co-
rriente año.

ARTICULO 2°._ Afectar esta modificación en la partida individual de vicedeca-
no con dedicación exclusiva del presupuesto de la referida dependencia.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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